
                                    

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
                          Ref: Exp. No. 1100140030-022-2021-00064-00 
         

 De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se  

DISPONE 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 

del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos: 

 

1. Aporte de manera completa el escrito de la demanda, ya que la 
que se adjuntó no contiene el lugar de notificación de los 
demandados.  

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandada. 

 

                                      Notifíquese, 

                                                                               (Y) 

          

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

17 fijado hoy 04/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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